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UAIP/RES.0286.1/2017

MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA: San Salvador, a las trece
horas del dia trece de septiembre del dos mil diecisiete.

Vista y admitida la solicitud de informacidn publica, recibida en esta Unidad el cinco de septiembre de dos
mil diecisiete, identificada con el ndmero MH-2017-0286, presentada por I NN,
mediante la cual solicita: 1. Créditos vigentes contratados por la alcaldia municipal de Tejutla,
Departamento de Chalatenango, con los siguientes datos: Nombre de la institucion crediticia, fecha del
contrato, monto, forma del desembolso, plazo del crédito, cuota mensual, comisiones, tasas de interés,
fecha del inicio del pago, destino del crédito. 2. Créditos vigentes contratados por la alcaldia municipal de
Chalatenango, con los siguientes datos, nombre de la institucion, fecha del contrato, monto, forma de
desembolso, plazo del crédito, cuota mensual, comisiones, tasas de interés, fecha de inicio de pago,
destino del crédito.

CONSIDERANDO:

1) En atencidn a lo establecido en el articulo 70 de la Ley de Acceso a la Informacién Publica, se remitié la
solicitud de informacién MH-2017-0286 a través de medio de electrénico de fecha seis de septiembre del
presente afio a la Direccién General de Contabilidad Gubernamental, la cual pudiese tener en su poder la
informacion solicitada.

En respuesta, la Direccion General de Contabilidad Gubernamental por medio de correo electrénico de
fecha trece de septiembre del presente afio, remitio en archivo Excel informacién sobre los créditos de las
alcaldias de Chalatenango y Tejutla registrados por esa dependencia.

POR TANTO: En razén de lo antes expuesto y en lo estipulado en el articulo 18 de la Constitucién de Ia
Republica de El Salvador, en relacién con los articulos 66, 70y 72 literal c) de la Ley de Acceso a la
Informacion Publica, relacionado con los articulos 55 literal c) y 57 de su Reglamento, esta Oficina
RESUELVE: 1) CONCEDESE acceso al solicitante a copia digital del archivo en formato Excel que contiene
informacién sobre los créditos de las alcaldias municipales de Chalatenango y Tejutla, segun los registros
proporcionados por la Direccién General de Contabilidad Gubernamental, en consecuencia ENTREGUESE
mediante correo electrénico dicha informacién. 11) NOTIFIQUESE.
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